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Las Piedras, 18 de Agosto de 20?A.-

vISTo: Quese solicitó presupuesto a.la Empresa stampa, por ra compra de 150 vin os impresos
con logotipo del Municipio de Las piedras, para ser coroóaáas en ras paradas de omnibus.

CONSIDERANDO I: eue la Empresa se encuenúa registrada en Rupe.

CONSIDERANDO II: eue dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto 11_.1Mantenimiento de Espacios públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LA§ PIEDRAS

RESUELVE: 
^T

- 
1)- Autorizar el gasto de $48-0{0 (cuarenta y ocho mil pesos uruguayos), a la empresa Luis E.Mesa - stampa Rut: 080070g90011, u pug* po, el Fond'o Incentivo para ra Gestión Municipar,correspondiente al proyecto 1.1.1 Mante;imiento de Espacios públicos.

2)- Comuníquese a Secretaria de Desarrollo y Participación Local, Tesoreúa y a la Dir. De RecürsosFinancieros.

Mazzini
Alcalde

Municipio de Las Fiedras
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